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MODIFICAR EL ESTATUTO DEL COLEGIO DE OBSTETRAS DEL PERÚ APROBADO EN 

LA SESIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DEL 21 DE SETIEMBRE DEL 2021. 

 
El Colegio de Obstetras del Perú, es una entidad autónoma, con personería de derecho 
público interno, reconocida por el Artículo 20º de la Constitución Política del Perú y 
representativa de los profesionales Obstetras de conformidad con el Decreto Ley N° 21210 
modificado por la Ley Nº 28686. 
 
 
VISTO: 
 
1. El Decreto Ley N° 21210 modificado por la Ley Nº 28686. 
2. El Estatuto del Colegio de Obstetras del Perú.  
3. Acta de Sesión del CDN de fecha 23 de abril de 2021. 
4. Sesión de Consejo Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, del 06 y 07 de mayo de 

2021. 
5. Resolución N° 003-2021-CN/COP de fecha 31 de mayo de 2021. 
6. Informe Nº 04-2021-VDN/COP de fecha 27 de agosto de 2021. 
7. Acta de Asamblea Representativa Nacional del 21 de agosto de 2021. 
8. Sesión de Consejo Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, del 21 de setiembre de 

2021. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la Constitución Política del Perú, en el artículo 20° le reconoce autonomía al Colegio 

de Obstetras del Perú (COP), como un ámbito propio de actuación y decisión, puesta de 
manifiesto en su capacidad para actuar en los ámbitos administrativos, económicos y 
normativos que se materializan en su capacidad para elaborar y aprobar su estatuto, 
reglamentos y otras normas, dentro del marco establecido por el ordenamiento legal; 
 

2. Que, conforme a Ley N°28686, el COP tiene entre sus fines y atribuciones específicas 
ejercer la representación oficial y defensa del ejercicio legal de la profesión, así como velar 
porque el ejercicio profesional se realice con sujeción al código de Ética y Deontología y al 
perfil profesional que actualice periódicamente. 
 

3. Que, de conformidad con el artículo 76º del Código Civil, se establece que las Personas 
Jurídicas de Derecho Público interno, se regulan por la ley de su creación. 
 

4. Que, como señala el Tribunal Constitucional, los Colegios Profesionales han sido creados 
para tutelar los intereses públicos, cuyos fines guardan relación con los intereses 



Resolución Consejo Nacional 
……………….……………..…………………………….. 

 

RESOLUCIÓN Nº 005-2021-CN/COP 
Lima, 21 de setiembre de 2021 

 

2 
 

profesionales; por tanto, una de sus finalidades esenciales, es el control del ejercicio 
profesional de sus miembros; 

 
5. Que, el Estatuto del COP adecuado a la Ley N° 28686, mediante Resolución Nº 010/CN-

OS/COP/2006 el 25 de julio de 2006, es la norma de más alta jerarquía que rige la vida del 
Colegio de Obstetras del Perú; 

 
6. Que, según el Artículo 19º Decreto Ley N° 21210, adicionado por el Artículo 2º de la Ley 

Nº 28686, la organización, funcionamiento y demás aspectos institucionales del Colegio se 
establecen en su estatuto.  Las modificaciones al mismo serán aprobadas por su órgano 
competente; 

 
7. Que según en el artículo 43° del Estatuto, numeral 8) son funciones y atribuciones del 

Consejo Nacional, aprobar la propuesta de modificación del Estatuto del Colegio de 
Obstetras del Perú, a iniciativa del Consejo Directivo Nacional y previa consulta a la 
Asamblea Representativa Nacional. 

 
8. Que, en el artículo 46°, numeral 5) estipula que son funciones y atribuciones del Consejo 

Directivo Nacional, proponer la modificación del Estatuto. 
 
9. Que, según el artículo 72° del Estatuto, la Asamblea Representativa Nacional, es la 

expresión representativa de los Colegiados a nivel nacional en materia de “Opinar o 
proponer reformas al Estatuto y otras normas institucionales”. 
  

10. Que, en el artículo 259° del Estatuto, estipula que cuando el Colegio de Obstetras del 
Perú, excepcionalmente, prevea actualizar y aprobar modificaciones al Estatuto, deberá 
para ello requerir el pronunciamiento previo de la máxima instancia consultiva del Colegio 
de Obstetras del Perú. 

 
11. Que, el 06 y 07 de mayo del 2021 en sesión del Consejo Nacional el Consejo Directivo 

Nacional, por intermedio de la Vicedecana Nacional realiza el sustento para la 
modificación del estatuto del COP ante el Consejo Nacional, aprobándose en esta 
instancia la conformación de un comité para revisión de la propuesta del CDN, recibir 
opiniones, otras propuestas para definir el contenido de la modificatoria del estatuto. 

 

12. Que, mediante resolución N° 003-2021-CN/COP se conforma el Comité Nacional de 
Revisión y Elaboración de la Propuesta de Modificación del Estatuto del Colegio de 
Obstetras del Perú (COMITÉ). 

 
13. Que, mediante carta circular Nº 010-2021, el 10 de junio del 2021,  se solicita a los 

Colegios Regionales conformen su Comité Regional de revisión y elaboración de la 
propuesta de modificación del estatuto, con los criterios establecidos para estos y a través 
de la carta circular Nº 011-2021, el 12 de junio del 2021,  se remite a los Colegios 
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Regionales la matriz para la modificación del estatuto la cual contiene los 289 artículos, 02 
disposiciones generales y 14 disposiciones transitorias, complementarias y finales del 
estatuto, para que los comités regionales brinden sus aportes y sustento correspondiente. 

 
14. Que las regiones enviaron sus aportes, los cuales fueron el insumo para el trabajo del 

COMITÉ. 
 
15. Que, con fecha 18 de agosto del 2021, el COMITÉ culmina la propuesta de modificación 

del estatuto, 
 
16. Que mediante Informe Nº 04-2021-VDN/COP, la Vicedecana Nacional que presidio el 

COMITÉ, presento al Consejo Directivo Nacional, todo lo actuado por el COMITÉ, 
incluyendo la propuesta de modificatoria del Estatuto del COP. 

 
17. Que los Colegios Regionales realizaron su Asamblea Representativa para elegir los 

delegados para la Asamblea Representativa Nacional. 
 
18. Que, con fecha 21 de agosto del 2021, se realiza la Asamblea Representativa Nacional, 

que lleva en consulta la propuesta y se realiza la revisión de la modificación del estatuto, 
la cual culmina con la aprobación de la propuesta presentada por el Comité Nacional, que 
además recibe aportes para que sean considerados en la instancia correspondiente. Se 
eleva la propuesta para que sea aprobada por el Consejo Nacional. 

 
19. De conformidad con el artículo 42° numeral 8) del estatuto del COP, el Consejo Nacional 

en sesión del 21 de setiembre de 2021, debate la modificatoria del estatuto del COP, 
presentado por el Consejo Directivo Nacional a través de la Vicedecana nacional, quien 
presenta la propuesta con el sustento respectivo; se debate y aprueba artículo por 
artículo la modificación del estatuto, de los siguientes artículos: 

 
Artículos y numerales modificados : primera y segunda disposición general, artículo 1°, 
2°, 3°, 4°, numeral 1, 2, 5, 6 ,11 , 12, 13 del artículo 6°, Numeral 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 
14, 15, 16, 18 del artículo 7°, artículo 9°, 13°, 15°, 27°, numeral 1 del artículo 31°, numeral 
1, 5 del artículo  36°, numeral 4 del artículo 43°, numeral 14, 28 del artículo 46°, numeral 
9 del artículo 47°, numeral 3, 7 del artículo 48°, numeral 3, 7 del artículo 49°, numeral 1, 
10 del artículo 50°, numeral 5, 11 del artículo 51°, numeral 3, 5, 9 del artículo 52°, 
numeral 4, 6 del artículo 53°, numeral 7, 8 del artículo 54°, numeral 5, 26, 29 del artículo 
57°, artículo 68°, 79°, 82°, 86°, 87°, numeral 4 del artículo 93°, numeral 5 del artículo 95°, 
artículo 102°, 108°, 112°, 140°, 150°, 152°, 153°, 154°, 170°, 171°, 176°, 178°, 179°, 180°, 
181°, 182°, 183°, 184°, numeral 1, 2, 5, 6, 9 del artículo 185°, artículo 187°, 188°, numeral  
1 del artículo 189°, artículo 196°, artículo 201°, 202°, numeral 2, 3 del artículo 203°, 
artículo 207°, 213°, 214°, 217°, 218°, 220°, 221°, 224°, 231°, 238°, 248°, 249°, 256°, 260°, 
263°, 264°, 266°, 267°, 268°, 271°, 272°, 273°, 275°, 285°, 287°, numeral 1, 7, 12, 13, 14 
de las disposiciones transitorias y complementarías y finales. 
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Artículos y numerales eliminados: Numeral 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 del artículo 22°, 
artículo 24°, 25°, 30°, numeral 6, 9 del artículo 49°, numeral 13 del artículo 50°, artículo 
69°, numeral 3 del artículo 109°, artículo 141°, 172°, 175°, 193°, 194°, 195°, 197°, 215°, 
numeral 1, 2 de la multa, numeral 1, 2, de la suspensión, numeral 1, 2, 3 de la expulsión 
en el artículo 231°, artículo 257°, 269°, numeral 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 de las disposiciones 
transitorias y complementarías y finales. 
 
Artículos y numerales agregados: Artículo 8° A, 25° A, numeral 15 y 16 en el artículo 49°, 
numeral 12 en el artículo 52°, artículo 255° A, numeral 15 de las disposiciones transitorias 
y complementarías y finales. 

 
 
POR TANTO: 
 
El Consejo Nacional del Colegio de Obstetras del Perú; de conformidad con el Artículo 20º de 
la Constitución Política del Perú, Artículo 76º del Código Civil, el Artículo 19º del Decreto Ley 
Nº 21210; el Artículo 43º y 44º del Estatuto del Colegio de Obstetras del Perú; estando a lo 
acordado en sesión del 21 de setiembre del 2021 y con el voto aprobatorio, procede a emitir 
el acto resolutivo correspondiente que;  
 
RESUELVE:  
 
Artículo 1°. - APROBAR LA MODIFICACION del Estatuto del Colegio de Obstetras del Perú en 
las Disposiciones Generales, artículos y numerales siguientes: primera y segunda disposición 
general , artículo 1°, 2°, 3°, 4°, numeral 1, 2, 5, 6, 11, 12, 13 del artículo 6°, Numeral 2, 3, 4, 5, 
7, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 18 del artículo 7°, artículo 9°, 13°, 15°, 27°, numeral 1 del artículo 
31°, numeral 1, 5 del artículo  36°, numeral 4 del artículo 43°, numeral 14, 28 del artículo 46°, 
numeral 9 del artículo 47°, numeral 3, 7 del artículo 48°, numeral 3, 7 del artículo 49°, numeral 
1, 10 del artículo 50°, numeral 5, 11 del artículo 51°, numeral 3, 5, 9 del artículo 52°, numeral 
4, 6 del artículo 53°, numeral 7, 8 del artículo 54°, numeral 5, 26, 29 del artículo 57°, artículo 
68°, 79°, 82°, 86°, 87°, numeral 4 del artículo 93°, numeral 5 del artículo 95°, artículo 102°, 
108°, 112°, 140°, 150°, 152°, 153°, 154°, 170°, 171°, 176°, 178°, 179°, 180°, 181°, 182°, 183°, 
184°, numeral 1, 2, 5, 6, 9 del artículo 185°, artículo 187°, 188°, numeral  1 del artículo 189°, 
artículo 196°, artículo 201°, 202°, numeral 2, 3 del artículo 203°, artículo 207°, 213°, 214°, 
217°, 218°, 220°, 221°, 224°, 231°, 238°, 248°, 249°, 256°, 260°, 263°, 264°, 266°, 267°, 268°, 
271°, 272°, 273°, 275°, 285°, 287°, numeral 1, 7, 12, 13, 14 de las disposiciones transitorias y 
complementarías y finales. 
 
Artículo 2°.- APROBAR LA SUPRESIÓN de los artículos y numerales: Numeral 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11 del artículo 22°, artículo 24°, 25°, 30°, numeral 6, 9 del artículo 49°, numeral 13 del 
artículo 50°, artículo 69°, numeral 3 del artículo 109°, artículo 141°, 172°, 175°, 193°, 194°, 
195°, 197°, 215°, numeral 1, 2 de la multa, numeral 1, 2 de la suspensión, numeral 1, 2, 3 de la 
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expulsión en el artículo 231°, artículo 257°, 269°, numeral 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 de las 
disposiciones transitorias y complementarías y finales. 
 
Artículo 3°. - APROBAR LA INCORPORACION de los artículos y numerales: artículo 8° A, 25° A, 
numeral 15 y 16 en el artículo 49°, numeral 12 en el artículo 52°, artículo 255° A, numeral 15 
de las disposiciones transitorias y complementarías y finales 
 
Artículo 4°. - ORDENAR que se actualice el Estatuto del Colegio de Obstetras del Perú con las 
modificaciones precisadas en la presente resolución que será insertado y publicado ante 
Notario Público. 
 
Artículo 5°. DEJAR SIN EFECTO todo aquello que se oponga a la presente norma. 
 
Artículo 6°. DISPONER la difusión correspondiente. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 


